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Cordial saludo,
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,
 
ADRIANA LUCIA RAMIREZ PEREZ
Auxiliar Administra�va
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administra�vos de Cali
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 18 de agosto de 2021 3:44 p. m. 
Para: Adriana Lucía Ramírez Pérez <aramirepe@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C43974 RV: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO No. 278 DE EMCALI DENTRO DE
REPARACION DIRECTA 2018-00293 DTE JHON JAIRO GRAJALES ALVAREZ
 
 
 

DHORA STELLA RAMÍREZ

Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

De: NELSON DOMINGUEZ <NADP7@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de agosto de 2021 15:40 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: kevinmurciadelrio <kevinmurciadelrio@gmail.com>; no�ficacionesjudicialesmym@gmail.com
<no�ficacionesjudicialesmym@gmail.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@allianz.co <no�ficacionesjudiciales@allianz.co>; no�ficacionesjudiciales@previsora.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@previsora.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO No. 278 DE EMCALI DENTRO DE REPARACION
DIRECTA 2018-00293 DTE JHON JAIRO GRAJALES ALVAREZ
 
HONORABLE: 
DR. OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
JUEZ DEL CIRCUITO 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
E.S.D. 
 
Email: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICACIÓN:                       76001-33-33014-2018-00293-00 

MEDIO DE CONTROL:         REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:                    JHON JAIRO GRAJALES ALVAREZ Y OTROS
DEMANDADO:                      DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
Y EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
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ASUNTO:                              RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO No.

278 

 
Honorable señor Juez. 
NELSON ANDRES DOMINGUEZ PLATA, en calidad de apoderado especial de EMCALI EICE ESP, de
manera respetuosa presento en documento adjunto recurso de apelación contra el Auto Interlocutorio
No. 278 del 11 de agosto de 2021, notificado por correo electrónico el jueves 12 de agosto de 2021.
 
Mil Gracias. 
 
 



HONORABLE: 

DR. OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 

JUEZ DEL CIRCUITO 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

E.S.D. 

 

Email: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN: 76001-33-33014-2018-00293-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JHON JAIRO GRAJALES ALVAREZ Y OTROS 

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI               

                                              Y EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

ASUNTO:     RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO  

                                              INTERLOCUTORIO No. 278 

 

Honorable señor Juez. 

NELSON ANDRES DOMINGUEZ PLATA, mayor y domiciliado en Cali, identificado con C.C. No. 

94.324.714 abogado titulado y en ejercicio con T.P. 106286 del C.S. de la J., procedo a presentar 

y sustentar, respetuosamente, el recurso de apelación, en calidad de apoderado especial de 

EMCALI EICE ESP, contra el Auto Interlocutorio No. 278 del 11 de agosto de 2021, notificado 

por correo electrónico el jueves 12 de agosto de 2021, y con fundamento en las siguientes: 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD CON EL AUTO INTERLOCUTORIO No 278 

 

Con respeto, a los togados en esta oportunidad manifiesto la inconformidad con el Auto 

Interlocutorio No. 278 del del 11 de agosto de 2021, notificado por correo electrónico el jueves 

12 de agosto de 2021, que en su motivación señala:  

 

“DECIDE EL DESPACHO SOBRE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y ADICCIÓN DEL MISMO 
SOLICITADO POR EMCALI EICE ESP, FRENTE A LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS, ALLIANZ SEGUROS 
S.A. Y LA PREVISORA S.A.  
 
LA ENTIDAD DEMANDADA SOLICITA SE PROCEDA A LLAMAR EN GARANTÍA A LAS COMPAÑÍAS 
ARRIBA MENCIONADAS, EN VIRTUD DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL NOS. 21976242.  
 
EL ARTÍCULO 225 DEL C.P.A.C.A, ESTABLECE QUE QUIEN AFIRME TENER UN DERECHO LEGAL O 
CONTRACTUAL DE EXIGIR A UN TERCERO LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL PERJUICIO QUE 
LLEGARE A SUFRIR, O EL REEMBOLSO TOTAL O PARCIAL DEL PAGO QUE TUVIERE QUE HACER 
COMO RESULTADO DE LA SENTENCIA, PODRÁ PEDIR LA CITACIÓN DE AQUEL, PARA QUE EN EL 
MISMO PROCESO SE RESUELVA SOBRE TAL RELACIÓN.  
 
AL RESPECTO, EL CONSEJO DE ESTADO HA SEÑALADO QUE PARA QUE PUEDA HACERSE EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DEBE EXISTIR UNA RELACIÓN DE ORDEN REAL O PERSONAL ENTRE 



LAS PARTES INVOLUCRADAS EN EL LLAMAMIENTO. SITUACIÓN QUE CONTEMPLA IGUALMENTE 
EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
 
EN VIRTUD DE LA CONSTANCIA SECRETARIAL OBRANTE EN EL DOCUMENTO 08 DEL EXPEDIENTE 
DIGITAL, SE RECHAZARÁ EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA REALIZADO POR LAS EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, A LAS ASEGURADORAS ALLIANZ SEGUROS S.A., Y LA 
PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., AL HABERSE PRESENTADO DE FORMA 
EXTEMPORÁNEO, ESTO ES POR FUERA DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 64 DEL 
CGP.  
 
POR ÚLTIMO, ATENDIENDO EL MEMORIAL PODER A PÁGINA 14 DEL ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE 
DIGITAL, SE RECONOCERÁ PERSONERÍA PARA ACTUAR DENTRO DE ESTE ASUNTO AL ABOGADO, 
NELSON ANDRÉS DOMINGUE PLATA, IDENTIFICADO CON LA T.P. NO. 106.286 DEL C.S. DE LA J., 
COMO APODERADO DE LA ENTIDAD DEMANDADA EMCALI E.I.C.E. ESP, EN LOS TÉRMINOS DEL 
MEMORIAL ALLEGADO.  
 
EN ESTE MISMO SENTIDO, SE RECONOCERÁ IGUALMENTE PERSONERÍA PARA A LA ABOGADA 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ SERNA, IDENTIFICADA CON LA T.P. NO. 66.797 DEL C.S. DE LA J. COMO 
APODERADA DEL DISTRITO ESPECIAL, CONFORME EL MEMORIAL OBRANTE EN EL ARCHIVO 05 
DEL EXPEDIENTE DIGITAL, Y EN ESTE MISMO SENTIDO, ATENDIENDO LA RENUNCIA AL PODER 
ALLEGADA POR PARTE DE LA APODERADA DE LA DEMANDADA DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 
DE CALI, EN EL ARCHIVO 07 DEL MISMO EXPEDIENTE, DADA LA PROCEDENCIA CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 DEL C.G.P (DOC. 7 EXP. DIGITAL), SE ACEPTARÁ LA MISMA.  
 
FINALMENTE, Y ATENDIENDO EL MEMORIAL ALLEGADO POR EL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE, SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DE PODER QUE SE REALIZA A LA ABOGADA 
ESTEFHANY RODRÍGUEZ COLLAZOS PORTADORA DE LA T.P. 251.956 DEL C.S. DE LA J., EN LOS 
TÉRMINOS DEL MEMORIAL OBRANTE A PAGINA 4 DEL ARCHIVO 09 DEL EXPEDIENTE DIGITAL.  
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SOLICITADO POR LAS EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, PARA ALLIANZ S.A. Y LA PREVISORA S.A., POR LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA AL ABOGADO NELSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ PLATA, 
IDENTIFICADO CON LA TARJETA PROFESIONAL NO. 106.286, EXPEDIDA POR EL C.S.J, EN LOS 
TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS DEL MEMORIAL PODER VISIBLE A PÁGINAS 14-15 DEL 
DOCUMENTO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL, COMO APODERADO DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES 
DE CALI – EMCALI EICE ESP.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA A LA ABOGADA ALEXANDRA HERNÁNDEZ SERNA, 
IDENTIFICADA CON LA TARJETA PROFESIONAL NO. 69.797, EXPEDIDA POR EL C.S.J, EN LOS 
TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS DEL MEMORIAL PODER VISIBLE EN EL DOCUMENTO 06 DEL 
EXPEDIENTE DIGITAL, COMO APODERADA DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, Y EN 
ESTE MISMO SENTIDO SE ACEPTA SU RENUNCIA (DOC. 07 EXP. DIGITAL)  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA A LA ABOGADA ESTEFHANY RODRÍGUEZ COLLAZOS 
PORTADORA DE LA T.P. 251.956 DEL C.S. DE LA J., COMO APODERADA SUSTITUTA DE LA PARTE 
DEMANDANTE, EN LOS TÉRMINOS DEL MEMORIAL OBRANTE A PÁGINA 4 DEL ARCHIVO 09 DEL 
EXPEDIENTE DIGITAL.  
 
QUINTO: EN FIRME LA PRESENTE PROVIDENCIA, CONTINÚESE CON EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE.” 

 

 

Ello, en especial dado que se señala, y se resuelve, rechazar el Llamamiento en Garantía, por 

considerar que por parte la Defensa de EMCALI EICE ESP, no se aportó en el término de 

traslado prueba de existencia de relación contractual entre EMCALI EICE ESP con las empresas 

aseguradoras llamadas en garantía, en especial con la aseguradora líder: 



 

Es decir, dicho auto, desconoce que el 10 de agosto de 2021, a través de correo electrónico, se 

radico por la defensa de EMCALI, la demanda de llamamiento en garantía, la que rezaba: 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



y con ella, la póliza aportada que ampara a EMCALI frente a este siniestro en una eventual 

condena, la que se muestra a continuación: 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

Además de aportar la certificación de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS 

SA aseguradora principal de la Póliza No. 2196242, certificación que se aporto con sus 42 

paginas y de la cual se aporta la primera en al que se detalla:  



 

 

 

 

Documentos suficientes para hacerse el llamamiento en garantía pues con estos se 

demostraba la existencia de la relación necesaria entre las partes involucradas en el 

llamamiento, teniendo como referente a la compañía de seguros líder de dicho contrato, 

y que para ello se tuvo en cuenta los términos de la notificación de la demanda, además de que: 

 



 La figura del coaseguro se encuentra regulada en el artículo 1095 del Código de 

Comercio, y la  define  como aquel “en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición 

del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos 

determinado seguro”1. Además, se indica que le es aplicable la normatividad referente al 

contrato de seguro. 

 

Esta figura es definida como:  la distribución horizontal o primaria de los riesgos. 

Mediante este sistema un conjunto de compañías, entre las cuales no median 

relaciones recíprocas de aseguramiento, asumen responsabilidades individuales con 

respecto a un mismo riesgo. Que haya o no haya entre ellas un acuerdo previo para 

asumir cada una, una cuota de responsabilidad total, es una circunstancia extraña a la 

naturaleza técnica del coaseguro, la distribución puede derivarse de la iniciativa del 

asegurado, que quiere hacer partícipes del mismo    seguro a dos o más compañías, o 

tener origen en una de estas que, incapaz de asumir la responsabilidad total, y con la 

aquiescencia del interesado, propone a otras instituciones aseguradoras la repartición 

del riesgo. 

 

Mas, del artículo 1095 del Código de Comercio, se infiere que el coaseguro se presenta 

cuando el asegurado promueve o asiente la celebración de un acuerdo entre dos o más 

entidades aseguradoras, con el fin de distribuir entre ellas el interés y riesgos 

asegurados, cuya formalización está sometida a la obligatoria reunión de las 

condiciones establecidas en el artículo 1094 del aludido código, aplicable por remisión 

expresa del mismo artículo 1095, es decir, se requiere que concurran 1. Diversidad de 

aseguradores; 2. Identidad de asegurado; 3. Identidad de interés asegurado, y 4. 

Identidad de riesgo. 

 

Es así como es dable afirmar que los sujetos legitimados para participar en un 

coaseguro son compañías de seguro que se encuentren correctamente habilitadas para 

la explotación del ramo sobre el cual se quiere celebrar el contrato de seguro.  

 

 El artículo 1568 del Código Civil, indica cuándo existe solidaridad, es decir, cuando 

varios sujetos contratan sobre una prestación divisible y se puede exigir de forma 

íntegra y completa a cualquiera de los deudores. Es decir, la obligación solidaria es 

aquella en que debiéndose una cosa divisible y existiendo pluralidad de sujetos activos 

o pasivos, cada acreedor está facultado para exigir el total de la obligación, y cada                       

 
1 El artículo 1095 del Código de Comercio regula esta figura de la siguiente manera: COASEGURO. Las normas que anteceden se 
aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia 
previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. 



deudor puede ser obligado a cumplirla íntegramente.  

 

 De acuerdo a las formas de vinculación de terceros a un proceso judicial según el 

Código General del   Proceso, se solicitó al despacho judicial,  dentro del término 

concedido para contestar la demanda por EMCALI,  por la modalidad de vinculación de 

“llamamiento en garantía”,  la vinculación a las aseguradoras integradas por la Póliza 

201976242 teniendo como compañía líder a Allianz Seguros S.A. y como 

coaseguradora la Previsora S.A., de acuerdo a lo establecido por el artículo 64 del 

Código General del Proceso,  que señala: “quien afirme tener derecho legal o contractual 

a exigir de otro la indemnización del perjuicio                              que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 

que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la 

ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda 

o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”. 

 
 Es importante reiterar, que se solicitó al juzgador de conocimiento, en oportunidad, la 

existencia de un contrato entre el llamante y el llamado; que da cuenta de, que el 

llamado en garantía ocuparía una posición de garante frente al llamante original. Puesto 

que, ante una eventual sentencia condenatoria será este quien asuma parcial o 

totalmente la indemnización de la sentencia. 

 

 Así las cosas era posible,  llamar en garantía solo a la empresa aseguradora líder, 

además de que las condiciones del contrato de seguro, así lo posibilitaban, en el 

entendido que, las cláusulas de liderato como bien se sabe, tienen por objeto facilitar 

la reclamación ante la ocurrencia de un siniestro formulando la reclamación 

únicamente frente a la compañía líder y que sea ella quien informe a las demás 

coaseguradoras, pues es claro que se tiene que las coaseguradoras se someten a las 

decisiones que tome la líder en desarrollo del contrato de seguro, incluyendo el trámite 

de las reclamaciones. Esto quiere decir que el asegurado no tendría la carga de 

reclamar a cada aseguradora, sino que podría hacerlo frente cualquier aseguradora; 

presentando así, las condiciones para que se pudiera efectuar el llamamiento en 

garantía entre las coaseguradoras. 

 
 Lo que, en el  criterio más exegético, no da lugar, a que, si no considera el llamamiento 

en garantía entre aseguradoras, a que se negase el llamamiento en garantía realizado 

dentro del término por EMCALI a ALLIANZ SEGUROS S.A. como compañía de la cual 

se ha demostrado la relación contractual, en términos del artículo 64 del CGP. 



 

Mas lo anterior, es pertinente indicar, que el 22 de septiembre de 2020, por vía de correo 

electrónico se radico adición de demanda llamamiento en garantía de EMCALI EICE ESP a 

Allianz Seguros S.A. y a la coaseguradora la Previsora S.A Compañía De Seguros, para evitar 

requerimientos administrativos propios del aviso del siniestro a la Previsora  ante un fallo 

adverso, por haberse llamado a la empresa aseguradora  líder;  teniendo en cuenta que aún no 

se había dado traslado a la demanda de llamamiento en garantía inicial y por ende mucho menos 

haberse vencido los 10 días siguientes al traslado de la demanda, tal como lo señala el artículo 

173 del CPACA, concordante con el artículo 93 del CGP (concordante con el art. 82 y ss del 

CGP). En el memorial de adición se indicaba: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

Aportando de nuevo,  los documentos adjuntos con la demanda de llamamiento como son el 

contrato de seguros y el certificado de existencia y representación legal de Allianz Seguros; el 

documento adjunto del certificado de existencia y representación legal de la Previsora S.A. que 

contaba con 23 paginas de la que exhibo a continuación la primera. 

 

 

 

 

 



 

Documentos suficientes para hacerse el llamamiento en garantía a las dos empresas 

aseguradoras, y se demostraba la existencia de la relación necesaria entre las partes 

involucradas en el llamamiento. 

 

Por lo anterior, resulta injusto que el Juzgador precise que con las pruebas oportunamente 

aportadas no se demuestre que EMCALI llamo en debida y oportunamente a las aseguradoras 

llamadas en garantía, a través de la compañía aseguradora líder del contrato, o en su defecto 

por adición a la demanda, dentro del término legal, a las dos empresas, sometiendo a EMCALI, 

asumir un riesgo económico ante una sentencia desfavorable a pesar que obro conforme a 

derecho. 

 

PETICIÓN 

  

Con fundamento en los anteriores motivos de inconformidad, solicito a su señoría, se sirva 

conceder el recurso de apelación interpuesto contra el Auto Interlocutorio No. 278 del 11 de 

agosto de 2021, notificado por correo electrónico a EMCALI EICE ESP el jueves 12 de agosto 

de 2021, a fin de que el HONORABLE TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

VALLE DEL CAUCA revoque total, o parcialmente la decisión de rechazar el llamamiento en 

garantía solicitado por EMCALI para ALLIANZ S.A. y la Previsora S.A. , tal como indica el 

numera 1º del resuelve del mismo, dado que del  recuento fáctico pueden concluir que entre 

llamante y los llamados si existe una relación contractual, en la que se fundamenta el 

llamamiento en garantía, y  que el mismo se solicitó dentro del término legalmente 

establecido para ello.  Evitando así, que injustamente por defecto a EMCALI, le sean 

impuestas cargas no deba asumir. 

 

NOTIFICACIONES 

  

kevinmurciadelrio@gmail.com 

notificacionesjudicialesmym@gmail.com 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

notificacionesjudiciales@allianz.co; 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 



  

 

EMCALI EICE ESP recibirá Notificaciones en la Avenida 2N entre calles 10 y 11 Edificio CAM Torre 

EMCALI piso 5 - Teléfono: 8993017- 8993317 - Email: notificaciones@emcali.com.co . Al suscrito 

apoderado: nadominguez@emcali.com.co;   o nadp7@hotmail.com 

 

Se remite de este memorial que se presenta ante el Despacho a la parte contraria, y demás 

intervinientes a las respectivas direcciones electrónicas. 

 

 

Del señor juez, atentamente, 

 

  

NELSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ PLATA 

C.C. No. 94.324.714 

T.P. No. 106286 del CSJ 
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